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AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

COMPAÑÍA CALIFICADORA DE RIESGOS RATINGS S.A. 
  

  

CUANTIA: S/.368'"710.000,00 Di 53 Copia 
  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy dia miércoles cuatro (+) de 
  

Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, 

  

Doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto de este 

  

cantón, comparece: Ei INGEMIERO PATRICIO BAUS HERRERA a 
  

nombre y en representación de la compañía CALIFICADORA DE 

  

RIESGOS RATINGS S.A. en calidad de Gerente General según 
  

ocumento adjunto y debidamente autorizado por la Junta 

  

General de Accionistas de dicha Compañia, conforme consta de 
  

ios documentos que se acompañan. - El compareciente es 

  

ecuatoriano, Casado, pbyor de edad, domiciliado en esta 

  

ciudad de Quito, lefa lnente capaz y hábil para contratar y 

  

  

obligarse, a quier) de conocer doy fe; y dice: Que eleva a 

  

escritura pública la minuta que me presenta cuyo tenor es el 

  

siguiente: "SEÑOR NOTARID: Sirvase elevar a escritura pública 
  

la siguiente minuta: PRIMERA. OTORGANTE: —Concurre al 
  

otorgamiento del presente instrumento el Ingeniero PATRICIT 
  

BAUS HERRERA, a nombre y en representación de la Compañia 
  

CALIFICADORÁ DE RIESGOS RATINGS S.A., en su calidad de 
    Gerente General. debidamente autorizado. por la   
  

Dr. :ORGE CAMPOS DELGADO 
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ACTIOnlziass contame io acreditar 013 

» 
documentos que se ACOMPAÑAN « A compareciente «<= Je 

  

nacionalidad ecuatoriana, Mayor de edad, ,CasadO0, dOmici- 
L 

  

liado en esta ciudad de Quito.- SESUNDA, AMTELEDEN- TES: 

  

UNO. Mediante escritura pública otorgada el veinti- cinto 

  

de mayo de mil novecientos noventa y tres,/ante el Hotarzo 

  

Vigésimo Cuarto gél cantón quito, se constituyó la compañia 

  

CALIFICADORA DE RIESGOS RATINGS S.A. con un Capiltai Je 

  

CINCO MILLONES DE SUERES (5/.5 "000.000,00j, la mismá que 

  

Fue inscrita en el Registro Nercantil el cinco de Julio del 

  

mísmo año0.—DOS. La Junta General Universal de Accionistas 

  

de la compañía, celebrada el cuatro de abril de mii  nove- 

  

cientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el capital 

  

social de la mismas reformar los Estatutos Sociales: y 

  

autorizar al Gerente General Combañida, a FTormallzar  .3C%08 

  

=oooco=» 
ACi05. 7 TERCERA. MOMENT la CAPITAL Y REFORMAS (o 2217 

  

TUTOS: Con los antecedentes expuestos el compareciente en 

  

la calidad gue invotáa * acredita y debidamente autorizado 

  

por la Junta beneral ge dcecionistas de Ja Conpañá 

  

TALIFICADORA DE RIESGOS RATINGS S.A., der claraz UNO: fue 

  

su representada eleva el capital suscrito y pagado *n la 

  

suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES  SETEC.ENTOS 

  

DIEZ MIL SULRES (S/.J68 '710.000.), integra- mente suscritos 

  

*  pagacvos, por lo aque el cabital de la Compañía  3Ueda 

  

Fijado en la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES DA INES 

  

SETECIENTOS DIEZ MIL SUCLRES (S/.373.710.000).- 7% dee el 
  

    Y 

aumento de capital ha 5100 suscrito y pagado en (a TO “Da 

ingicada =” el cuadro que se copia a continuación   
  

De. 
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cunbro DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
CALIFICADORA DE RIESGOS RATINGS $.f. 

pUrELlpr 2 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL. CAPITAL" CAPITAL CAPITAL. ACCIONES 
ACCIONISTA ACTUAL — sUsc. AUMENTO, PÁDADO APORTES | POR PAGAR (2 AÑOS) « TOTAL /, 
Ricerdo Cuesté 4,950,000 275.332.500. y 66.833.125l,  206499.375|, 25B0.282.500// 186.855 
Patricio Báus 50.000.  93,377500/ 23344375/ 70.033.125/ 93.427.500/. 560.565 
    TOTALES 5,000,000 / 369.710.000 / 92.177.500 / 276.532500/  373.710.000/ 747.420 fp z >   
  

* la ¿stización de la U 
SUQRES (57 12.457). 

Ricardo Cuesta D. 
PRESIDENTE 

  i L . 

Vc al día de hos, 4 de abril de 1994, es de DOCE MIL CUATR 

    Patricio Baus 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO 
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TRES: Que nor decisicn se la Junta Seneral se reTorman 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 Estatutos Sociales en ca siguiente forma: El articulo sexto 

3 (VID. dirá: "Artículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL: La 

4 Compañia tiene un capital social de TRESCIENTOS SETENTA Y 

Ss TRES MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SUCRES 

6 (3/.373.710.000,00) dividido en setecientos cuarenta Y 

7? siete mil cuatrocientos veinte (747,420) acciones 

8 ordinarias y nominativas. de quinientos sucres de 

9 valor cada una, Y nunaradas del cero cero uno (001) al 

10 setecientos Cuarenta y siete mil cuatrocientos veinte 

11 (747.420)".- El literal h) del artículo Vigésimo de los 

12 Estatutos Sociales, dirá:z h) Dictar y reformar los 

13 Reglamentos Uperacionales de / 1a Compañia y en Especial 

14 de Calificación de Riesgos /y nombrar y remover a los 

Ss miembros del comité de Calificación ge Riesgos 

16 observando los requisitos legales y reglamentarios 

17 pertinentes. ta Junta podrá modificar el  númerc de 

18 miembros cuando zas circunstancias asi 20 determinen”. El 

19 actual literal t) pasará a ser literal j3 con el mismo 

20 texto. Adicionalmente, se sustituve el actual capitulo 

21 sexto. por ei siguiente: CAPITULO VI DEL COMITE DE 

22 CALIFICACIÓN DE RIESGO: Articulo Trigésimo Cuarto: 

23 IMTEGRACIOM.- El Comité de Cali“icación de Riesgo estará 

24 *ogrmaco por el numero lfmbDar de niembros que dJetermine la 

25 Junta General. Caza integrante tendrá su propio suplente. 

26 El representante legal de la Compañia sera miembro neto del 

27 Comite. / Todos los miembros del Comité deberán reunzr los 

28 requisitosiegales 7 reglamentarios exigidos. Durarán en sus 
A 
  

  

 



1 
funciones ¡0r tiempo indefinido. El tComize de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de Riesgo legales y reglamentarios exigidos. burarán en sus 

2 

funciones por tiempo indefinido. il Comite de Calificación 

3 

de Riesgo será un organismo técnico independiente. Articulo 
4 

Trigesimo Quinto: FUMCIONES.- El Comité de Calificación de NOTARIA , 7 
VIGESIMO Riesgo y sus miembros tendrán las funciones, 

6 
CUARTA 7 a ! a - 

responsabilidades, limitaciones y prohibiciones previstas 
7 

en las normas legales y reglamentarias vigentes”. El actual 
8 

capitulo sexto (VI) pasará a ser séptimo (VII). Los 
9 

artículos treinta y cuatro y treinta y cinco (34 y 33), 
10 

pasará a ser treinta y seis y treinta y siete (36 y 37), en 
11 

> su orden y las restantes disposiciones estatutarias serán 
1 

3 renumeradas en concordancia con y0 cambios precedentes.- 
1 . 

za 

CUARTA. DECLARACIONES FINALES :. El otorgante finalmente 
14 

“ Us declara: UNO: Que el señor Ricardo Cuesta Delgado es de 

16 nacionalidad americana y la inversión que realiza en el 

17 aumento de capital es inversión extranjera directa; 005: 

18 Que el aumento de capital de la compañia ¿535 accionistas 

9 renunciaron a sus derechos preferentes y proporcionales de 
1 

20 modo que el capital queda distribuido en la forma constante 

! . . : mw romo 
V ten el cuadro distributivo que se acompaña; ¿ÑÉS: Que para 

21 ! 

fla celebación de la Junta General que aprobó el aumento de 

23 y cabital y la reforma de estatutos, se cumpiieron los 

/ requisitos 1eQqales pertinentes; 3e acompañan Como 

documentos nabiilitantes el nombramiento de Gerente ¡general 

del  compareciente y una copia del Ácta de la Jupla General 

que aprobó los actos juridicos indicados./ Agregue señor 

Notario las restantes cláusulas necesarias para la validez     
  

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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27 

de este saocumento Tf.) Doctora Mara iena Andrade con 

  

matricula profesional número tres mi quinientos noventa y 

  

gos del Colegio de Abogados de Quito”. Hasta aquí la minuta 

  

que el compareciente eleva a escritura publica con togos 

  

sus efectos legales. Leida que le fue al  compareciente la 

  

escritura que aniecede, se ratifica en ella y firma conmigo 

  

LO ve acto. Le jo lo cual goy 72.-- 

  

LF) DO 
  

  7 

IMG. RÁTRICIO 3AUS HERRERA 

ARA 
n 

  

C.C.170343102- 1 C-V-00/-2F1. 
  

Al leo] 
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RATINGS 2% 
CAUFICADORA DE RIESGOS 

Quito, 3 de enero de 19% 

Don Patricio Bus Herrera 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: ] 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía CALIFICADORA DE RIESGOS RATINGS $. Á., reunida el día de hoy, 

tuvo el acierto de nombrerdde GERENTE GENERAL de la Compañía, par un periodo 

de DOS AÑOS contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento, 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de mayo de 

1993, ante el Notario 242 del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

misrao cantón, el 5 de julio del mismo año. Sus principales deberes y atribuciones 

constan en el ánt, 72 de los Estatutos Sociales. _Como Gerente General le 

  

él participarle este nombramiento hago votos porel exito de su gestión. 

    
    

£terfamente, 

Cuesta Delgado 

Presidente 

  

  

documento bajo el NO ccccncoccconsrmmenarnos 

Loca ua 33.2 Imgcrito el presents y 

304 

12.5 gisto le Nombranuisntos Tomo. .....d.. demurnatno 

Quito, A A o 
e rm - be e A 
ar mr es mir a a 
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RATINGS 0 
CAUFICADORA DE RIESGOS E a e 

COPIA CERTIFICADA 

JUATR CERERAL UMDERSAL DE ACCIOMETAS DE LA coment 
ERUHICADORA DE MESCOS RATINGS $. 

   
        

    
    

  

En le ciudad de Quito, el día de hoy 4 de ebril de 1994,/s las 12h00; entes 

oficinas de compañía ubicadas en la avenida Naciones Unidas, Edificio. La: : 

Previsora, oficina No. 205, se reunen los socios de le compeñía: É 

ACCIONISTA 

Ricardo Cuesta D. 

Patricio Bgus _ 109” 
  

TOTAL 10.000”, 

Por ancentrarse presente el ciento por ciento del capital social, los ts - a 

accionistes convienen en constituirse en ei Junta General Universal pora. A 

conocer y resolver sobre los siguientes esuntos: / 

l.- APROBACION DEL BALANCE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y 07 
GANANCIAS E INFORME DE LA ADMINISTRACION, POR 1993, La A 

2.- RESOLUCION SOBRE RESULTADOS DEL EJERCICIO a E 
: 

  

3.- — AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO An : 5 a 

Dirige la reunión el Presidente de la compañía señor Ricardo Cuesta y. actua - e E EN 

como Secretario, el Gerente General señor Patricio Baus. Uns: vez: Er 
constatado el quórum, el Fresidente declara instalada la Junta. AN 

t.- Tome la palabra el Secretario, quien manifiesta, que la compeñía- he :. E a 
estado incperutiva durante este tiempo por cuento les normas pera regular +2 
este tipo de figuras jurídicas hen sido recientemente promulgadas y se-. : 3% á 

están haciendo los ajustes neceserios para cumplir con las extgenetes TE 

impuestas por estas normes. Pone a consideración de la Junta. los: E 

/, documentos contables referidos así tomo <u informa y el de los 
“Comisarios, correspandientes al ajercion económico de 1093, a 

“sonas Unidas 1084 y Amezonas Edif. La Prevsora ofc. 205 

Ce 27-753 Quito-Ecuador 

: 226 Fox (5393-21 466 457 
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la Superintendencia de Compañías y que espera que en pocos meses. se 

puede operar normalmente la compañía. AS os 

La Junta General, por unanimidad, resuelve eprobar los balances, informes. | “o 

y més documentos puestos a su consideración, así como autorizar'al , a 

Gerente General para que realice todo cuanta fuera necesario para. lo. a e 

consecución de los permisos operativos requeridos. SR Er 

2- El Gerente General, señala que la compañía no ha tenido. Ingresos“: 

durante este ejercicia, sino solamente gestos operacionales por la que: Do A 

hay decisión alguns que tomar en este pinto. a 

Le Junta aprueba lo expresado por el señor Gerente General. 

3.-  €l Gerente General manifiesta que por cuanto se han expedido las * cl 
normas reglamentarias de las compañías calificedoras de riesgo y en ellas .. EN ba a o 

se estipula que el capital mínimo de estas será el equivalente a.30.000/. 3. 
UVCs, la compañía debe proceder a sumenter su capitel social hastá: a 

completar por lo menos el monto mínimo establecido en ta Ley. E 

Adicionalmente deberá incorporar en los Estatutos Sociales la facultad del: *.%.-. 
órgano nirectivn correspondiente ue determinará la condición y manera de - +. 

r el Comité de Calificación de Riego y la forma de elegir a sus ” o 

      

    

        

Aa 
IS cr uo oa E 

  

Respecto del primer punto, señale que como no existen cuentas: que- -..-. 
apitalizer en la contibilided de la compañía, los accionistas deberán hacer O 

eV aporte de por lo menos el 25% AS capital suscrito dns aumento. de - A z o 

epitol de la compañía, es decir, el equivalente a 7.500 UYCs. a 

d
d
e
 

B
o
r
 

     

  

oma la palabra el señor Ricardo Cuesta, quien manifiesta; su conformidad, | Mo 

con la recomendación de Gerencia y ograga es su interés el susembir en pk 
sumento acciones por el monto necesario pera que su participación en- la: -*- 

  

compañía sea el equivalenta al 75% 40 <apital social, por lu que él: Ne pu 

expresamente renuncia a su derecho pra; cional y preferente en favor del. q UN 

señor Patricio Saus, quien suscribiría ¡a ::srencia, o 

 



  

RATINGS E 
CALIFICADORA DE RIESGOS A 

El Gerente General pone e consideración de los asistentes un cuedro . a 

distributivo de aumento de capital para su aprobación, elaborado: en -: 
ll 

conformidad con lo expuesto. / E: 

     

    
art O : 
ATA 

Cl Gerente General, manifiesta Que como consecuencia del aumento ”. 

debería proceder a reformer el articulo Sexto de los Estatutos Sociales. que- 

en adelante dirá: SS 

"Artículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL.- La compañía tiene un capital social de: 5 

TPESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLO SETECIENTOS DIEZ MIL: SUCRES:- z 

(5/373.710.000), dividido en 747.420 atrciones ordinarias y nominativeé de RR 

quinientas sucres de valor cada una. numeradas del 001 al 747.420 “>. > ". EOS 

Pespecto de la conformación del Comite de Estificación de Riesge, el señor ! 

Secreterio de la Junta señala que se debería aumentar un literal al ertículo. 

Vigésimo de los Estatutos Sociales, que dirá: 

"hp Dictar y reformar los Reglamentes Aperacionales de la Compañía yen. 

Especíal el de Colificación de Riesgos y nombrar y remever a los miembros 

del Comité de Calificación de Plescos ahservando Ins requisitos legales y. 7 

reglamentarios pertinentes la .Junta podrá modificar el mumero. de A : 

miembros cuando les circunstancias así lo determinen.” o 

  

i ls 

  

El actual literal h) pasará a ser literal j) con el mismo texto. 

Adicionalmente, se sutituiría el actual capítuln sexto, doo siguiente: a OS 

“CAPITULO YI DEL COMITE DE CALIFICACIÓN DE RIESGO. A 
no 

  

Artículo Trigésimo Cuatro: INTEGRACION.- El Comite de Calificación de. “ió 
Riesgo estará formado por el número impar de miembros que determine-la o en 

[: Junta General. Cade integrante tendrá su armplo <cuplente, El rerrasentante o 

¿E tegal de la Compañía será miembro neto del Comité. Tados 'c" niembros . 

“asnos Unidas 1084 y Amazonas Edf. La Prevsora cfc 27 

30 07-17-7603 Suto- Ecuador 

TA E EDAD) AAA SAT 

 



0100980 
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IN Lo me ve A 

del Comité deberán reunir los requisitos legales y reglamentarios exigidos... A 

Durarán en sus funciones por tiempo indefinido. El Comité de Calificación aa 

de Riesgo será un organismo técnico independiente. 

Artículo Trigésimo Quinto: FUNCIONES.- El Comité de Calificación: de <“3x, 
Riesgo y sus miembros tendrán Jes funciones, responsabilidades,  '- 

limitaciones y prohibiciones previstas en las normas legales Y Ñ 

reglamentarias vigentes. * E TEN ES : Za 

El actual capítulo Yi pasará a ser Y1, Los artículns 34 y 35, pasarán aser 

36 y 37, en su orden y las restantes disvosiciones: estatutortas: serán. “a 

  

    

  

renumeradas en concordancia con le reforma precedente E Des 

La Junta Generoi, luego de considerar la propuesta del Gerente General, por > ¿024 
unenimidad resuelve: aprober el aumento de capitar, que se pagaré: er». Ver se ds 

forma indicada en-el cuedro edjunto y la reforma: de estatutos propuestus: > * 2% 
1 ATA, 

y ALtOrizar “al Gerente General a formalizar los actos jurídicos” IS 

mencisnernos. igualmente, por imanimidsa aprieba el cuegro distributivo de 

o “umento de espital que 1nrmará parte integrante de esía acta y es suscrito . 

gor tadas los asistentes. Ñ 

Por terminado el tratamiento de ins asuñios pera los que se reunió: la 0 

junta. al señor Presidente concede luego un recaso para la redacción de. a 

esta acta. la misma que es leída y sorobada por todos los asistentes: por e ] 

únenimidad;, quienes para constancia ta suscriben an'urlided de acto, con la “3 

ina la reunión. —* 

        Bio de 2 Patricio Saus H. o 

ME PESINENTE GERENTE SENERAL-SECRET. ARI O 

  

  
 



gÓ6 hoy ante mí y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL de la COMPAÑIA CALIFICADORAÁ DE RIESGOS 

RATINGS S.A. ¿ sellada y firmada en Quito, a cuatro 

(04) de abril de míl novecientos noventa y cuatro. 

      

Oy 
z , OTARIO o 

Ue Cote ye 

| la 
o mo A AJOL Ano 

RAZON: Mando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor 

Pablo Ortiz Garcia Intendente de Compañías de Quíto,me- 

diente resolución No 94,1.1.1.1128 de veintisiete de ma- e 

yo de mil 'muvecimtos noventa y cuatro. de sus Artículos | 

Segundo y Cuarto tomó nota '.al margen en lasescrituras Matri> 

cos de Constitución de Compañía y del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía Calificadora de Riesgos 

RATING S.A. de la aprobación del Aumento , resuelto en el Art. 

Primero de ante dicha resolución de conformidad con los tér= 

minos constantes en las copiís que anteceden.-Qui to, a treinta 

y uno de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. eooommmm 

  

  

M
S
 

| 7% 17 Bago Casos Prscado 
ETTARIO - ABOGADO 

  
 



ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución níímero mil ciento 

veinte y ocho del Señor Intendente de Compañías de Quito de 27 de mayo de 1994, 

bajo el número 1185 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen - 
de la inscripción número 1504 de 5 de julio de 1993, a fs 2570vta del Registro- 

Mercantil, tomo 124,- Queda archivada la Segunda Copla Certificada de la Escri- 

tura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía " CALI 

FICADORA DE RIESGOS RATING S.A.*, otorgada el 4 de mayo de 1994, ante el Nota - 

rio Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Jorge Campos.- Se da así cumplimiento a lo- 

dispuesto en el Art, Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo esta- 

blecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi 

cial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el núme 

ro 14470.- Quito, a seis de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- EL RE - 

A 
Pe. a wstaro Ode: a Ban eras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

     


